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PRESENTE 

. 
Asunt o: Li~encia Ambient al Única 

Bitácora: 09/ L A0911/01/17 

En atención ·a la solicit ud ingresada· a. esta Agencia Nacional de Segurida· Industrial y de 
· Protección al Medio Ambiente·del Sector Hidrocarburos. en. lo sucesivo !la AGENCIA. el día 12 
de diciembre de 2016. y - ~urnada para su ~tención a la Dirección ! Genf,ral de Gestión 

Comercial. adscrita a la.Un.id. ad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vfgilanf·a Comercial , por 
medio del cual en su carácter qe r_epresentante legal del establecimi~nto 1 VERSERVICIOS 
EN GASOLINERAS. S.A. DE C.V., ESTAC.IÓN DE SERVICIO 997·2, con übi ación en CALLE 
PROLONGACIÓN COLÓN, ·No: 6065, .· COU)NIA SANTA MARIA EQUEREXPAN, 

• 1 • 

MUNICIPIO DE TLAQUEPA~UE , EST ADO 'D~ :JAUSCO, CODIGO P.OST L 45601, en lo 
sucesivo el REGULADO. tramita Licenda Am.biental Única (LAU).,, Un~ · vez evaluada la-
información presentada. y · _. 

1 .. 
~ESULTANDO t • 

• - • • 1 • f •• 

l. Que el dfa 12 de diciembre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la soli itüd de ticencia 
Ambiental Qnica para el establecimiento INVERSERVICIOS EN G~SQL NERAS, S.A. DE 
C.V .. misma que fue registrada con número de' bitácora 09/LUAOQii / · 1/17. 

l. 

CON~IDE·RANDO · _t 
. ' 

Que e.sta Dirección General de' Gestión Comercial es competentelpara , evisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencía Á'mbiental Única solicitada por el REGU~ADO de conformidad 
con lo dispuesto en los artícuiO's 4 fracción XXVII y 3 7, f racciórl XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seg_uridad 'lndustrial y de Protección al Medio Ambiente· 
del Sector Hidrocarburos. ' 
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11. Que el EGU~ADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBlEN Al ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA 911:/01/17, referida en el RESULTANDO 1 del presente. 

Por lo tanto. on fJndamento' en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de a Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciór-~ al Medio Ambiente 
del Sector idroc~rbu'ros; 11 O y 111 BIS de l.a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección a Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 f racción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Na onal lde Seguridad lndüstrial y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbur ; 6, l6, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equifibrio Ec lógicm y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminaci()n de! la Atmósfera; además del Acuerdo por .el que se reforman y adicionan 
diversas disppsiciÜ,nes al diverso que .. establece los procedimientos para obtener la licencia 
am?i.ental .ú~k~. mediant~ un tr.ámite ún.i~o . asf como .la actualización ~e Ja informa~ión de 
em1srones m~drant~ una cedula de operae~on anual. publicado el 11 de abnl de 19 9 7, as1 como 
las demás di posic!ones que resulten aplicables, esta Dirección Ge~eral de Gestión Comercial, 

• 1 . . RESUELVE 

PRIMERO.- ener por cumplidos. los requisitos técnicos y legales 
REGULADO ara tramitar y obtener la licenCia Ambiental Única. 

presentados por el 

~ ~ . . . . 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

1 ~ 

LI~ENCIA AMBIENTAl UNICA No LA U-ASEA/ 1200-2017 
1 

La presente ¡· icenc;a Ambi.e~tal Onica queda sujeta al cumplimient.o de las s iguie~tes 

. ·· CONDIC!ONANTES . 

1. La Lice cia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
INVERSERVICIOS EN GASOLINERAS, ·s.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 9972, 1 
con ubt' ació8 en Calle Prolongación Colón. No. 6065, Colonia Santa Maria Tequepexpan. 
Munici io de

1 
Tlaquepaque. Estado d~ Jalisco . . Código Postal 45601, que t iene como · 

activid d la ~enta final al público en gef)eral en territorio nacional de gasolina y diésel, 
con un capacidad de suministro anual de 4 190 014 litros de gasolina Magna y 840 ~ 
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111. 

IV. · 

V. 

VI. 

' 

Agencia Nacional de S4guri d Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sec or Hidrocarburos-

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y; Vigilancia Comercial 
. . Dirección Gene,ral de Gttión Com~rcial 
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006 litros de gasolina Premium. El establecimiento cuenta par~ su 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 1 

• ' . 1 
Tabla L Instalaciones que forman parte del establecímí~nto 

r"":.;:l":,..,..,.,_,.,.,..,, ;.;_='f-~~.\'!~~ ....... 
· .. ~f¡~"l~~,.~ .. ~, 

Tanque 1 para almacenar gasolína·Magh.;..:::a;:.._._-+-
~ TaQgue 2 para almac~Q_a!_&~?C?!ína P_r~em~íu_m __ r------=-,.~ 
Dis~ensario.s ----r' ___ ...:..4--.,.-----i-- - --+--

- ·! " 
1 Pistolas de despacho___ _ , 16 . Pisto as 

La presente Licencia Ambiental Úníca se expide por única vez en d nto 1 establecimient~ 
no cambie de ubicación o de act ividad. según .le fue auto'riza,da. Sit es es~e· el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe _ cambio d~ razón social, r,umento en la 
capacidad de almac~naniíento. cambio~ d~ ·preces<?, a.mplia~ión Te instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos; deberá· presentar ·¡a solicitud de 

actu.aliza~ión a .'a~ condi~ionant~s resp.ectivas: . . . . . ! .... 1· . . - . . 

La L1cencra es 1ntransfenble a otros establ.ec¡mlentos y se otorga srm per¡u1c1o de las 
au~orizaciones. permisos y . registros :que deban obtenerse de .ésta otra autoridad 
competente. 

El REGULADO, hasta en tanto no se ·.emitan· ilneamientos. directrices -c¡:riterios u ot"ras 
disposiciones administrativas de carácter general por partE:!. de esta GENCIA. deberá 
re-mitir a la Secretaría de ~edio Am~iente y Recúrsos Naturales · s~ Céd. la de Operación 
A~~al -en los términos vigentes · estable~idos. a pa,rtir del 'año 101.8_. 

- • 1 • • 

Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar.-eri .lá: Cédvla de Operación anual 
corre·spon9iente, conforme a lo establecido en el Artícujo ?O délf Regl rf1ento de la Ley 
General del. E~quilíbrlo Ecológico y la Protec_c_ión ·i;!.l Ambiente 'en rhater ~· de Registro de 
Emisionesy1rarsferencia de Contaminantes. las emisiones de lbs co t~_minantes a la 
atmósfera. ~idrocarburos totales. benceno, toiüeno; xileno y h~x~n'9 . derivadas de la 
operación de'l"os taAques de almacenamiento y los dispensarios·de gasolinas. 

• ••• ..t _,¡. ,.. • .,i 

El REGULADO _.deber:á cumplir con l.o establecido e [l.. los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI , Vil , Vllry IX del Reglamento de la Ley General d~l Equ librio Ecológico y 
la Protección 9-l Ambiente en materia de PrevenCión y Control de (a Co taminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales·Mexicarias vigentes que les sean a licables. 
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El REG LAD.O deberá dar cwmplimiento al Artículo 109 bis de la Ley G~neral del 
Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en mat ria d~ Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisio es o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cu pleniel umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMAR AT-20~3. la cual establece la lista de sustancias .. sujetas a reporte para el 
registr d~ er¡nisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deb rán r~portar las emisiones fugitivas correspondientes. 

! 
El REGWLADO deberá ajustarse de manera permanente .y en lo que corresponda a los 
términt, cdndicionantes y/o recomendaciones asentadas en la Confirmación de 
Autoriz ción l Condicionada con No. de OFICIO SEMADES 0334/02689/2009, 
otorga o por la· Secretaría de M.edio Ambiente para el Desarrollo Sustentable del 
Gobier jo dei;Estado de Jalisco, de fecha 2 2 de' mayo de 2.009. a favor del REGULADO. 

El REGljJLADO, en caso de paros programados po~ mantenimiento de la instalación que 
impliqu~n depfogues o emisiones a la atmósfera, deqerá dar av.iso por escrito a esta 
AGEN<UA pqr lo menos c.on 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
segurid d ·que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. ~n 
e.l caso de pa'ros circunstanciales, el REGULADO deberá. dar aviso de manera inmediata 
a la·s d pendencias de Prote'cción Civil correspondiente. . 

. . ¡ 

.Par~ e cas:o d~ .paros programados por · manterimi~n~~. .el. REGULADO deberá 
implemCntar·las mejore.s prácticas . p~ra minimizar las, emisio. nes d_e ccmtaminantes a la 
atm6sfF.ra, hasta en tanto n.o se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
di.spcisi ione~ administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

• 1 • 1 .. 
,· 1 • • • 

El REG LAPO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicad ~s en )a Tabla 1 de la presente, mismas que de~erán registratse en una bitácora 
de ope aCión~ que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

El REG LAdo dé~e(á participar en los. planes· de contiogencia qué ·instrumenten las 
autorid~1 des 4mbientales locales. con el fin de controlarla contaminación que se presente 
por e ndiciones meteorológicas desfavorables o . emi.siones extraordinarias no 
control das. 

El RÉGiliLAD~ deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
1 • ' 

o moni oreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
1 
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incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de con'trol, . ara verificar la 
integralidad de sus elementos. : 

XIV. El REGULADO deberá gar'antizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión l~tegra de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011 , que establece los triter~ s para clasificar 
a los Residuos· de Manejo Especial y determinar cuáles está'n suj tos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión· o xclusión a dicho 
lis'tado; así como los elementos y procedimientos·para la formu(ación de los planes de 
manejo; 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de su instalaciones de 
los ·res!duos peligrosos: lodos yrovenientes ·d~ la ·trampa ~e cor¡nbu?ti~les (0.2 
ton/ano) y estopa y matenal absorbente tmpregnado con cdmbusttble (0.1 
ton/año), que genera cumplen· con lo establecido en los Artículbs 1 ~1. 1 S 1 Bis. 1 S 2. 
1 S 2. Bis de la Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la Protección alj Ambiente, a los 
Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestiór Integral de los 
·Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigente aplicables en la 
materia. · . · : 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplímiento del artículo 3 S del eglamento de la 
· Ley General para la Prevención y Gestión ·lntegral de los Residuos,¡en'el ual se establece 
el · procedimiento para la identificación de los r~slduos , peligrosos, sí como de los 
·artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la-Prevención Gestión Integral 
de. los Residuos. en el caso. de que el REGULADO genere nuevo~Jes i • uos que por sus 
características sean considerados peligrosos· según la NOM-0.52-5 MARN A.T-2005. 
deberá actualizar su Licencia. .· i · · · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecído en los Artícul s 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y· Gestión lnt.egrá.l qe .los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los res iduos peligrosos generad dentro de su 
establecimiento. . . r 

XVIII.EI REGULADO deberá. llevar una bitácora de operación, manteni~ient 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de íncen 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e ·instrumentos de con~rol . 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificapa po 

o 

y de supervisión 
ios, en la que se 
ara verificar la 

esta AGENCIA " 
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XIX. El REG4JLADb en la operación y funcionamiento de ~u establecimiento y sin menoscabo 
a lo aq~í fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equ,librio : E~ológico y la Protección al ·Ambiente y los Regiamentos que de ella se 
d. erivanfasí ¿omo en las Nor.mas .Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicabl s a l~s actividades del mismo. 

' ' 

XX. El incurppiim~ento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilib~·i!o Ecológico y la Protección al Ambiente. lq. Ley General para la Prevención y 
Gestió lñte&ral ~e los Resi?uos y los Reglaf!1entos :que de .ell~~ se de_rivan, ·~s í como en 
las No mas :Oficiales Mex1canas y otqJs mstrumentos Jundlcos v1gentes que sean 
aplicabl s a 14 operación y fundon~miento del establ.ecimiento, así_como la presentación 
de quej s en' forma justificada y reiterada. o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro· la viqa humana. o . que ocasionen daños al medio ambiente y a los. bienes 
particul res .:o nacionales, podrá ser sancionado por ·parte de la AGENCIA, de 
conforTidad ton las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- otifi~ar al C. BERNARDO AQUILAR MARTINEZ NEGRETE, en representación 
del establecí ient~ INVERSERVIqQS EN G~S.OLINERAS, S.A. DE C. V., el presente acu-erdo 
de conformid d coh el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

• 1 

. ' 

ATENTAME TE ; . 
EL DIRECTO GENERAl 

1 

. JOSÉ A V AR.EZ ROSAS 

. . . 
*'• ' 

Por un uso resooo~gqt.e tJ.et pope/ los copias de coaodmhwo de csce psvoco son remit~dps vfg electrónico 
C. C.P. Biól; Ulisy~ ~rd~na. lorres.- Jefe de Unidad de G~Stión lndumlal ' 

BITÁCOdA: 09/LUAO'.l ll/Ol/l7 · 

i 

· ~SG 
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